
www.ladiscusion.clMiércoles 30 de octubre de 2024�

Opinión&debate.
EDITORIAL

Opinión En las redes

LA DISCUSIÓN
Director: Francisco Martinic Figueroa • Representante legal: Carolina Andrea Rosales Durán • Domicilio: 18 de septiembre 721 • Fono: 42 2296 032 • 
Propietario: Empresa Periodística La Discusion S.A. • Correo electrónico: diario@ladiscusion.cl • Sitio web: www.diarioladiscusion.cl • 
Empresa Corporación Universidad de Concepción.

Violencia contra mujeres
En nuestro país, donde una 
de cada cuatro mujeres que 
ha estado en una relación 
de pareja ha sufrido algún 
tipo de violencia de género 
en los últimos 12 meses, por 
estos días el aspecto más 
estremecedor de la violencia 
concentrada en la mujer 
proviene de situaciones que 
involucran a autoridades 
políticas, como ocurre con la 
denuncia de violación contra 
el exsubsecretario del Interior, 
Manuel Monsalve, y a nivel local, 
con las acusaciones de violencia 
contra el alcalde de Chillán Viejo.

E
l hondo problema humano y social de la 
violencia ejercida contra la mujer está distri-
buido en el espacio mundial y arraigado en el 
tiempo. Aunque las estadísticas puedan dar 
testimonios desiguales, esta práctica aberrante 

aparece en países tan diversos como Islandia, Australia 
y Alemania, que a nivel global son los que han logrado 
mayores avances en contener este flagelo. Desde luego, 
también se aprecian diferencias significativas, como 
ocurre, por ejemplo, con India, Afganistán, Siria y 
Arabia Saudí, los cuatro países que muestran la mayor 
prevalencia de violencia de género del orbe. 

En nuestro país, que ocupa el lugar 70 en el ranking 
mundial que elabora la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) NU, donde una de cada cuatro mujeres 
que ha estado en una relación de pareja ha sufrido algún 
tipo de violencia de género en los últimos 12 meses, 
por estos días el aspecto más estremecedor proviene 
de situaciones que involucran a autoridades políticas, 
tanto a nivel nacional, como local. 

La violencia contra las mujeres está reconocida como 
una violación de los derechos humanos en muchos 
acuerdos y tratados internacionales y compromisos 
nacionales que deberían servir como herramienta y 
garantías reales para trabajar hacia la prevención de 
estos abusos. Sin embargo, a varios años de firmados 
esos acuerdos, la violencia de género sigue siendo 
practicada con impunidad. Se calcula que de cada 
cinco hechos que se producen en nuestro país, solo 
se denuncia uno. 

Cuadros así se repiten en el orden mundial, lo que 

ha llevado a la ONU a proponer el desarraigo del tipo 
humano adicto a las conductas violentas y promover, 
en cambio, otros “modelos de masculinidad saluda-
bles”. 

Esa convocatoria señala indirectamente la influencia 
adversa que ha tenido la educación tradicional según 
modelos culturales que han exaltado la necesidad 
de que el hombre haga valer su voluntad aún con la 
violencia. De ese modo, se estimuló al varón para que 
marginara o anulara la personalidad femenina, como 
lo han descrito psicólogos y terapeutas que se ocupan 
de esta compleja problemática. 

Varios especialistas han tratado con solvencia la 
cuestión, en la que ha calificado de “masculinidad 
tóxica” el supuesto paradigma que ha incidido en la 
formación de muchas generaciones y ha servido para 
promover comportamientos autoritarios, agresiones, 
humillaciones, castigos injustos y una vida sexual sin 
consideración por la mujer. En todos esos casos estuvo 
presente la errada creencia de que se poseía el derecho 
de imponerse a la mujer por cualquier medio. 

Desterrar una concepción de la personalidad de 
larga vigencia en la sociedad mundial es un propósito 
que requiere tiempo. En Chile, en la última década, se 
han venido dando pasos importantes para afirmar los 
derechos de la mujer y prevenir este flagelo social, por 
lo que es más que justificado el impacto e indignación 
ciudadana cuando se ven involucrados líderes políticos 
que -en diferentes niveles de la administración públi-
ca- deberían dar ejemplo de respeto a las mujeres y a 
la lucha contra la violencia de género.
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as enfermedades cardiovas-
culares (ECV) representan 
alrededor del 28% de las 
muertes en nuestro país, 
según el Ministerio de Sa-

lud. A nivel mundial, de acuerdo con 
la Organización Mundial de la Salud, 
estas enfermedades causan el 32% 
del total de fallecimientos, siendo el 
infarto agudo al miocardio y los acci-
dentes cerebrovasculares las causas 
más comunes.

En los últimos años, ha habido un 
aumento en las muertes de personas 
jóvenes y adultas jóvenes por dis-
funciones cardíacas, un fenómeno 
que comúnmente no es esperado en 
este grupo etario. A pesar de que, en 
términos de conducta y estilo de vida, 
estas personas presentan una mayor 
exposición a factores de riesgo como 
el consumo de tabaco, una alimen-
tación poco saludable, la obesidad, 
la inactividad física, el consumo 
nocivo de alcohol y la contaminación 
atmosférica, también existen factores 
analizados desde la epidemiología 
social que influyen significativamente 
en el desarrollo de las ECV.

La Agencia Europea para la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo ha expuesto 

vínculos claros entre las ECV y la 
exposición a factores de riesgo psi-
cosocial en el entorno laboral. Estos 
son definidos como “elementos de la 
dinámica organizacional que pueden 
tener efectos negativos en la salud de 
los trabajadores” (Moretti, Cisternas, & 
Pérez, 2021). Dichos factores se agrupan 
en diversas dimensiones que impactan 
en los trabajadores: carga de trabajo, 
exigencias emocionales, desarrollo 
profesional, reconocimiento, claridad 
del rol, conflicto de roles, calidad del 
liderazgo, compañerismo, equilibrio 
entre trabajo y vida privada, confianza y 
justicia organizacional, vulnerabilidad, 
violencia y acoso.

Según Villalobos (2004), la exposición 
a estos factores genera respuestas que 
varían desde una acomodación pasiva, 
donde los trabajadores se adaptan al 
ambiente laboral reduciendo su par-
ticipación activa, hasta respuestas de 
estrés con componentes subjetivos, con-
ductuales y fisiológicos. Las respuestas 
subjetivas incluyen estados de ansiedad 
y depresión, que suelen desencadenar 
conductas como el consumo de tabaco 
y alcohol, ambos factores de riesgo para 
las ECV. A nivel fisiológico, el estrés 
provoca la activación del sistema ner-

vioso y endocrino, liberando hormonas 
como el cortisol, y neurotransmisores 
como adrenalina y la noradrenalina, 
todas ellas vinculadas al aumento de 
la frecuencia cardíaca, la presión ar-
terial y, en última instancia, a eventos 
graves como el infarto al miocardio y 
el accidente cerebrovascular (Moretti, 
Cisternas, & Pérez, 2021).

La evidencia disponible sugiere 
que se debe dar mayor relevancia a 
este tema en las discusiones de las 
autoridades sanitarias y laborales. 
Es crucial que se preste atención a 
las condiciones laborales que expo-
nen crónicamente a los trabajadores 
al estrés, promoviendo la creación 
de políticas públicas que controlen 
eficazmente los factores de riesgo 
psicosociales. Además, es esencial 
que las organizaciones incluyan ac-
tividades de promoción de la salud 
en sus políticas, con una regulación, 
fiscalización e intervención adecuadas. 
Considerando que la población adulta 
y adulta joven representa un gran 
porcentaje de la masa laboral activa, 
estas medidas no solo mejorarán el 
bienestar, la salud y la seguridad en el 
trabajo, sino también la salud pública 
local y global.

joha.parras. Mujeres sensatas las 
que protestan en Chillán Viejo! 
La violencia intrafamiliar no tiene 
color político! 

nublefollowers. A pesar de que 
esto es grave e inaceptable, si 
no fue un hecho flagrante, no 
se puede estar condenando 
públicamente antes de la 
investigación.

@AlejandroManns. Justo van 
a auditar la municipalidad de Las 
Condes también. Quizás será la 
caída de los Lavín.

@AxelCallis. Números en 
alcaldes, gobernadores y 
concejales indican que la 
presidencial sigue abierta y 
esperando por nuevos rostros. 
Volvimos al equilibrio 2012 y 2016.

@vivirechaza2. Tohá le avisó a 
Monsalve para que alcanzará a 
borrar lo que pudiera. La Moneda 
es cómplice. 

@GupavAntonio. Cerna avisa a 
jefa directa en conocimiento del 
Ministerio Público, y Tohá advierte 
a Monsalve que tiene que estar a 
disposición de Fiscalía, es lo que 
correspondía.
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